
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 131/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de contar con personal docente para que cumpla las 

funciones de Dirección del Centro de Cuidado Infantil "Eva Perón" de 

esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que según lo establecido en el Art. 2° de la Ordenanza 

N° 1126/96 de creación del centro mencionado, la Dirección del 

Establecimiento estará a cargo de un Director designado por el D.E.M. 

con acuerdo del Concejo Deliberante; 

              Que el Concejo Deliberante mediante Resolución N° 

1352/01 ha prestado el acuerdo necesario para la designación referida; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESIGNASE a la Sra. ANDREA MIRIAM ACUÑA, DNI N° 20.923.543, 

para cumplir funciones como Directora del Centro de Cuidado Infantil 

"Eva Perón" de Capilla del Monte, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 

en Ordenanza N° 1126/96, tareas que desempeñará como personal 

contratado.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Septiembre de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ            CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.           INTENDENTE MUNICIPAL  


